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32.- 
Fusagasugá, 2020-12-09 

Doctora:  

JENNY ALEXANDRA PEÑALOZA MARTINEZ 
Jefe de Compras 

Universidad de Cundinamarca 

Sede Fusagasugá 

 
Asunto: Respuesta Observaciones Financieras a 
los Términos de Referencia – Invitación N°057 de 
2020 

 

Respetada Doctora: 

 

Me dirijo a usted con el fin de dar respuesta a las observaciones presentadas 
por el oferente AOS SAS. para el proceso de Invitación N° 057 de 2020 que 
tiene por objeto   “SERVICIO DE DESARROLLO A LA MEDIDA DE UNA APP 
MÓVIL DE SERVICIOS INSTITUCIONALES BAJO LOS REQUERIMIENTOS 
ESTABLECIDOS POR LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA” Como se 
muestra a continuación: 
 

AOS SAS  

Observación N°1. 

“(..)OBSERVACION 1 

CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 

Indicadores financieros Como lo pide la entidad: 

 

 

 

 

 

Solicitamos respetuosamente a la entidad, que teniendo en cuenta la 

información existente en el SIREM para empresas del sector de tecnología 

y con base en el último estudio financiero realizado por MINTIC y la 

superintendencia de industria y comercio sobre empresas del sector de 
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tecnología, los indicadores financieros para este proceso se ajusten de 

acuerdo con los siguientes indicadores financieros sugeridos: 

 

 
Respuesta a las Observaciones N°1: 

 

En virtud del principio de Autonomía Universitaria, la Universidad de 

Cundinamarca ha expedido su propio estatuto de contratación, Acuerdo 012 

del 27 de Agosto de 2012   y su propio Manual de Contratación, 

Resolución N° 206 de noviembre de 2012 y sus modificaciones y ajustes 

contemplados en la Resolución N° 170 de Noviembre de 2017, en la cual se 

contemplan todos los requisitos para llevar a cabo una contratación con la 

universidad de Cundinamarca, razón por la cual debemos ceñirnos a la citada 

norma. 

 

La universidad de Cundinamarca NO ACOGE la observación realizada y 

mantiene lo estipulado en los Términos de referencia numeral MODULO IV 

REQUISITOS FINANCIEROS HABILITANTES en el numeral 1. 

METODOLOGIA DE LA EVALUACIÓN FINANCIERA, ya que en atención a la 

naturaleza del contrato a suscribir y su valor, la Universidad debe hacer uso de 

los indicadores que considere adecuados respecto al objeto del proceso de 

contratación. Es decir, los requisitos habilitantes exigidos deben guardar 

proporción con el valor del contrato y riesgo asociado al proceso de 

Contratación.  
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Los indicadores de capacidad financiera buscan establecer unas mínimas 

condiciones que reflejan la salud financiera de los proponentes. Esta condición 

muestra la aptitud del proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto 

del contrato. Estos indicadores de capacidad financiera fueron 

estructurados con base en procesos realizados por otras entidades públicas 

con similar objeto, publicados en el SECOP. 

 

De acuerdo a lo anterior la Universidad de Cundinamarca sostiene los indicador 

financiero de Endeudamiento ≥ 65%, establecido en MODULO IV 

REQUISITOS FINANCIEROS HABILITANTES en el numeral 1. 

METODOLOGIA DE LA EVALUACIÓN FINANCIERA, en la propuesta de la 

Invitación Publica 057 de 2020.  

 

 

Sin otro en particular, 

 
 
 
 
 
RICARDO ANDRES JIMENEZ NIETO 
Director de bienes y Servicios 
 

 

 

 

 

Proyecto: Mario E. Castillo Ladino  

Profesional I- Dirección de bienes y Servicios 
32.29 



Página 1 de 4 
 

 ADOr001-V6 
 
 

Diagonal 18 No. 20-29 Fusagasugá – Cundinamarca                                                                                         
  Teléfono (091) 8281483  Línea Gratuita 018000180414                                                                                      

www.ucundinamarca.edu.co   E-mail: info@ucundinamarca.edu.co  
NIT: 890.680.062-2 

 
Documento controlado por el Sistema de Gestión de la Calidad 

Asegúrese que corresponde a la última versión consultando el Portal Institucional 

       -FUSAGASUGÁ- 

 

32.- 
 
Fusagasugá, 2020-12-09 

 

Doctora:  

 

JENNY ALEXANDRA PEÑALOZA MARTINEZ 
Jefe de Compras 

Universidad de Cundinamarca 

Sede Fusagasugá 

 

 
Asunto: Respuesta Observaciones Financieras a 
los Términos de Referencia – Invitación N°057 de 
2020 
 

 

Respetada Doctora: 

 

Me dirijo a usted con el fin de dar respuesta a las observaciones presentadas 
por el oferente SOFTWARE ESTRATÉGICO SAS  para el proceso de 
Invitación N° 057 de 2020 que tiene por objeto   “SERVICIO DE DESARROLLO A 
LA MEDIDA DE UNA APP MÓVIL DE SERVICIOS INSTITUCIONALES BAJO LOS 
REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA UNIVERSIDAD DE 
CUNDINAMARCA” Como se muestra a continuación: 
 
 
SOFTWARE ESTRATÉGICO SAS 
 
 
Observación N°1. 

 

“(..)1. Se solicita a la entidad respetuosamente modificar el requisito de 
indicadores financieros de la siguiente manera: 

a. Índice de Liquidez >= 1.00 
 

Sabiendo que el espíritu de las observaciones es construir en conjunto 
condiciones óptimas y equilibradas para una participación plural. El 
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mantener este indicador excluye a compañías con alto manejo de proyectos 
de esta naturaleza, pero que contamos con indicadores solventes 
demostrando un musculo financiero fuerte y estable permitiendo respaldar 
proyectos de esta índole y presupuesto. 
 
Al respecto, es pertinente recordar que la Corte Constitucional en sentencia C-713/09, 
señaló que “La jurisprudencia constitucional ha reconocido que el derecho a la 
igualdad de oportunidades, aplicado a la contratación de la administración pública, se 
plasma en el derecho a la libre concurrencia u oposición, según el cual, se garantiza la 
facultad de participar en el trámite concursal a todos los posibles proponentes que 
tengan la real posibilidad de ofrecer lo que demanda la administración. La libre 
concurrencia, entraña, la no discriminación para el acceso en la participación dentro 
del proceso de selección, a la vez que posibilita la competencia y oposición entre los 
interesados en la contratación. 
 
Consecuencia de este principio es el deber de abstención para la administración de 
imponer condiciones restrictivas que impidan el acceso al procedimiento de selección, 
por lo que resulta inadmisible la inclusión en los pliegos de condiciones de cláusulas 
limitativas que no se encuentren autorizadas por la Constitución y la Ley, puesto que 
ellas impiden la más amplia oportunidad de concurrencia y atentan contra los intereses 
económicos de la entidad contratante, en razón a que no permiten la consecución de 
las ventajas económicas que la libre competencia del mercado puede aparejar en la 
celebración del contrato. (…)” 
 
Por su parte, el Consejo de Estado en concordancia con lo anterior, señaló 
que “El principio de transparencia en la contratación estatal comprende aspectos tales 
como la claridad y la nitidez en la actuación contractual para poder hacer efectiva la 
supremacía del interés general, la libre concurrencia de los interesados en contratar 
con el Estado, la igualdad de los oferentes, la publicidad de todo el iter contractual, la 
selección objetiva del contratista, el derecho a cuestionar o controvertir las decisiones 
que en esta materia realice la Administración, etc. 
 
La libre concurrencia de los interesados implica la posibilidad de estos de acceder e 
intervenir en el proceso de selección y la imposibilidad para la Administración de 
establecer, sin justificación legal alguna, mecanismos o previsiones que conduzcan a 
la exclusión de potenciales oferentes. 
 
Y es que de no ser así se conculcaría también el deber de selección objetiva porque al 
excluir posibles proponentes se estaría creando un universo restringido de oferentes 
en el que perfectamente puede no estar la mejor oferta.” (CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA, 
SUBSECCION C CONSEJERO PONENTE: JAIME ORLANDO SANTOFIMIO 
GAMBOA. Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de Marzo de dos mil once (2011). 
Radicación: 63001-23-31-000-1998-0075201) (..)” 
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Respuesta a las Observaciones N°1: 

 

En virtud del principio de Autonomía Universitaria, la Universidad de 

Cundinamarca ha expedido su propio estatuto de contratación, Acuerdo 012 

del 27 de Agosto de 2012   y su propio Manual de Contratación, 

Resolución N° 206 de noviembre de 2012 y sus modificaciones y ajustes 

contemplados en la Resolución N° 170 de Noviembre de 2017, en la cual se 

contemplan todos los requisitos para llevar a cabo una contratación con la 

universidad de Cundinamarca, razón por la cual debemos ceñirnos a la citada 

norma. 

 

La universidad de Cundinamarca NO ACOGE la observación realizada y 

mantiene lo estipulado en los Términos de referencia numeral MODULO IV 

REQUISITOS FINANCIEROS HABILITANTES en el numeral 1. 

METODOLOGIA DE LA EVALUACIÓN FINANCIERA, ya que en atención a la 

naturaleza del contrato a suscribir y su valor, la Universidad debe hacer uso de 

los indicadores que considere adecuados respecto al objeto del proceso de 

contratación. Es decir, los requisitos habilitantes exigidos deben guardar 

proporción con el valor del contrato y riesgo asociado al proceso de 

Contratación.  

 

Los indicadores de capacidad financiera buscan establecer unas mínimas 

condiciones que reflejan la salud financiera de los proponentes. Esta condición 

muestra la aptitud del proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto 

del contrato. Estos indicadores de capacidad financiera fueron 

estructurados con base en procesos realizados por otras entidades públicas 

con similar objeto, publicados en el SECOP. 
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De acuerdo a lo anterior la Universidad de Cundinamarca sostiene los indicador 

financiero Índice de Liquidez ≥ 1.3 Veces, establecido en MODULO IV 

REQUISITOS FINANCIEROS HABILITANTES en el numeral 1. 

METODOLOGIA DE LA EVALUACIÓN FINANCIERA, en la propuesta de la 

Invitación Publica 057 de 2020.  

 

 

 

 

Sin otro en particular, 

 
 
 
 
 
 
 
RICARDO ANDRES JIMENEZ NIETO 
Director de bienes y Servicios 
 

 

 

 

 

 

Proyecto: Mario E. Castillo Ladino  

Profesional I- Dirección de bienes y Servicios 
32.29 
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32.- 
Fusagasugá, 2020-12-09 

Doctora:  

JENNY ALEXANDRA PEÑALOZA MARTINEZ 
Jefe de Compras 

Universidad de Cundinamarca 

Sede Fusagasugá 

 
Asunto: Respuesta Observaciones Financieras a 
los Términos de Referencia – Invitación N°057 de 
2020 

 

Respetada Doctora: 

 

Me dirijo a usted con el fin de dar respuesta a las observaciones presentadas 
por el oferente DIANA CAROLINA AROCA OSORIO en calidad de Representante 

Legal de la compañía ASOCIACIÓN DE INGENIEROS DE SISTEMAS 3D 
GRUPO EMPRESARIAL para el proceso de Invitación N° 057 de 2020 que 
tiene por objeto   “SERVICIO DE DESARROLLO A LA MEDIDA DE UNA APP 
MÓVIL DE SERVICIOS INSTITUCIONALES BAJO LOS REQUERIMIENTOS 
ESTABLECIDOS POR LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA” Como se 
muestra a continuación: 
 

ASOCIACIÓN DE INGENIEROS DE SISTEMAS 3D GRUPO EMPRESARIAL  

Observación N°1. 

“(..)A partir del valor de las Ofertas asignará un máximo de (x) PUNTOS acumulables 
de acuerdo con el método escogido en forma aleatoria para la ponderación de 
la oferta económica; 
Métodos de evaluación de la oferta económica 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para la determinación del método se tomarán los primeros dos decimales de la TRM 
que rija el día anterior para la publicación del informe de evaluación definitivo del 
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cronograma vigente al momento del cierre, así éste se modifique. El método debe ser 
escogido de acuerdo con los rangos establecidos en la tabla que se presenta a 
continuación. 
 
Asignación de método de evaluación según TRM 
 
 
 
 
 

 

Los anterior con el fin de no generar precios artificialmente bajos y poner en riesgo tan 

importante proyecto. Y así buscar una selección objetiva. (..)” 
 

Respuesta a las Observaciones N°1: 

 

En virtud del principio de Autonomía Universitaria, la Universidad de 

Cundinamarca ha expedido su propio estatuto de contratación, Acuerdo 012 

del 27 de Agosto de 2012   y su propio Manual de Contratación, 

Resolución N° 206 de noviembre de 2012 y sus modificaciones y ajustes 

contemplados en la Resolución N° 170 de Noviembre de 2017, en la cual se 

contemplan todos los requisitos para llevar a cabo una contratación con la 

universidad de Cundinamarca, razón por la cual debemos ceñirnos a la citada 

norma. 

 

La universidad de Cundinamarca NO ACOGE la observación realizada y 

mantiene lo estipulado en los Términos de referencia numeral MODULO V 

REQUISITOS QUE OTORGAN PUNTAJE en el numeral 1.EVALUACIÓN 

ECONÓMICA, ya que en atención a la naturaleza del contrato a suscribir y su 

valor, la Universidad para la evaluación económica se tendrá en cuenta el 

precio más económico que se obtendrá del valor antes de IVA de las 
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propuestas recibidas establecido en las anteriores resoluciones, como se 

muestra a continuación: 

 

Menor valor 

 

Consiste en establecer la Oferta de menor valor y la asignación de puntos en 
función de la proximidad de las Ofertas a dicha Oferta de menor valor, como 
resultado de aplicar las fórmulas que se indican en seguida. Para la aplicación 
de este método se procederá a determinar el menor valor de las Ofertas válidas 
y se procederá a la ponderación, de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 
 
 
 
 

Puntaje (450) =        
(   )  (    )            

 

 

 

 

 

Sin otro en particular, 

 
 
 
 
 
RICARDO ANDRES JIMENEZ NIETO 
Director de bienes y Servicios 
 

 

 

Proyecto: Mario E. Castillo Ladino  

Profesional I- Dirección de bienes y Servicios 
32.29 

𝑉𝑀𝐼𝑁 =Menor valor de las Ofertas válidas. 𝑉𝑖 = Valor total sin decimales de cada una de las   Ofertas 
i  
i = Número de oferta. 

 

En este caso se tomará el valor absoluto de la diferencia 
entre el menor valor y el valor de la Oferta, como se 


